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^CIOS Y pUNTO DE SUSCRIPCION

5¡Os demás •’ i - *a Provincia .............  año, 50 ptas,
Granjero.' tr"n«tre, 15; semestre, 30; ” 60 "

01 ’* 22'50; " 45; ” 90 ”

pago es adelantado,, sé
, ov*ncia] V-a ‘^facción de Talleres del Hospicio 

la corr l8nat?lli,. 99 • ‘I0"1!® deberá dirigirse 
ti0l-8TiN. csPondencia administrativa referente al

Ciro hacerse remitiendo el importe 
<• ^as caít-is m ° T,ctra de fAcil cobro. 
^■"las y ,i:_• 9,ue contengan valores deberán ir certi- 

• *'°s nún ""38 3 nom*,rc de la citada Inspección. 
v'1!08 rK,,/,.1''0?. ,|ne, sc reclamen después de transen- 

al nrwi "'í (*csdc su publicación, sólo se ser-
1 ar"' coprXe y ;cTi, ° ra a.3- cínUmos ks 

c y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. • ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar. que sc solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

di ^orios dc c h . la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Íi»A . 'U Drtim.u .s,uict°s a la legislación peninsular, a los veinte 

]. c'vil), "Ración, si en ellas no sc dispusiese otra cosa. (Có-

CUM,lrovinéia de* Gobierno son obligatorias para la capital 
(Levr° '*'as desni- (|ue se Publican oficialmente en ella, y desde 

" 'le 3 ri- l"'e? Para los demás pueblos de la misma provincia. 
ue noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA

INist er io de agr icul t ur a , 
•NDUSTRIA y comer cio

EXpq i ORDEN
S11 el art1 yS.!*': En cumplimiento de lo dispuesto 
t Confor • i^e *a (ie 14 de enero último, y 
b 4® 6 (i 'ni<'a^ con lo establecido en el Decre- 

■Públic ^ rnarzo de 1930, declarado Ley de la 
t^difHbj/ " '6 ^septiembre dol año anterior;

V a *08 resultados que arrojan los es- 
ado ‘{nS í,atos enya obtención prescribe la 
h^'^mo a । mes (,e septiembre referido, y 

a a situación* actual de los mercados 
^Ger,? Gn cuanto al maíz y a otros piensos 

a1?l *1 de*!1* ,Ot *° ha acordado que, a partir del 
^elare p^rrientos, el maíz exótico que se 
hr itnr)(a 6 yon8limo devengará por dere- 
(l' y^eiici. ' cualesquiera que sean sus 
m siet'18 y ^chas de embarque, la canti- 

ll,|^l mZ Pe8etas cincuenta céntimos oro por 
tQL0 q^611*100-
tL ,v efectou rn/ln^° a V- ti. para su conocimien- 

do in^H^iguientes. Madrid, 9 de sep- 
°r Mink 32> ~ Marcelino Domingo.

de Hacienda.
^Gaceta 10 septiembre 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. DECRETO -
Aunque el artículo 119 del Estatuto provin

cial no quedará vigente con arreglo a lo dis
puesto en el 4.° del Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 16 de junio de 1931, 
elevado a Ley por la de 15 de septiembre del 
mismo año, en su número 19, las Corporacio
nes provinciales han continuado aplicando el 
Reglamento para la contratación délas obras y 
servicios a cargo de las entidades municipales 
de 2 de julio de 1924, por el hecho de estar com
prendido dicho Reglamento en el artículo 3.° 
del Decreto en un principio citado.

Ya tin de legalizar la situación creada a efec
to, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y de conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único Se deroga la Instrucción pa

ra la contratación de los servicios provinciales 
municipales y de los correspondientes a los Ca
bildos insulares de las provincias de Canarias 
de 22 de Mayo de 1923, aplicable a las Diputa
ciones provinciales y Cabildos insulares, y en 
su lugar se declara vigente para dichas Corpo
raciones el Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de julio de 1924, con las va
riantes que imponen la circunstancia de exten
derse a Jas mismas.

Dado en Madrid a ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-
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Zamora y Torres.— El Xiinistro do Goberoa- 
cióo, Santiago Casares Quiroga.

^Gacela 1,0 septiembre 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

El Presidente de la República Española,
A todos.los que la presente vieren y entendie

ren, sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado 

la siguiente
LEY

Artículo l.° El Consejo de Instrucción pú
blica se transforma en Consejo Nacional de Cul
tura, con las atribuciones que en esta Ley se le 
asignan.

Artículo 2.° El Consejo Nacional de Cultu
ra, como organismo asesor del Ministerio, dic
taminará necesariamente:

a) Sobre formación y reforma de planes ge
nerales de enseñanza.

b) Sobre formación y reforma de estudios 
especiales.

c) Sobre cualquier proyecto de Ley que 
efecto a los servicios encomendados al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

d) Sobre creación, supresión o transforma
ción de Establecimientos de enseñanza e Insti
tuciones de cultura, Archivos, Bibliotecas, etc.

e) Sobre cuanto afecta al Tesoro Artístico e 
Histórico, ya como fomento, ora como conser
vación.

f) Para lijar normas acerca de la distribu
ción del material escolar.

g) Sobre la selección y aprobación de las 
obras que hayan de utilizarse como textos, así 
de lectura como de estudio, en los Centros de 
enseñanza.

h) Sobre resolución do concursos de provi
sión do Cátedras y servicios docentes o cultura
les, en los que se haya de juzgar el mérito de 
los aspirantes.

i) Para proponer quiénes hayan de ser nom
brados Vocales de Tribunales de oposiciones, 
a menos que ello se haga por procedimientos 
automáticos.

j) Sobre el funcionamiento do las Institucio
nes benéflcodocentes; y

k) Sobre la creación y funcionamiento do 
las Instituciones que procuren la expansión de 
la cultura española eu el extranjero.

Articulo 3." El Consejo tendrá derecho de 
iniciativa y, en su virtud, podrá proponer al Mi
nistro reformas o innovaciones en la enseñanza 
y en los servicios culturales del país. Cuando la 
iniciativa pueda dar lugar a un proyecto de Ley, 
el Ministro podrá recabar del Consejo la redac
ción de una Memoria, y en el caso de que juz- 

' gue acertada la propuesta, elevarla a las Cortes, 
al par que el proyecto de Ley. Estas Memorias 
justificativas podrán ser siempre solicitadas por 
el Ministro del Consejo.

Artículo 4.° El Consejo informara as:i 
en lo referente a la organización adnimi^ * 
de los servicios de enseñanza, a la n!1|'1'' .jd j j - 
Ministerio y, en general, a cuanto pueda 1*, 
dar en pro de la eficacia de las funcione^ | 
mondadas a este Departamento minl.til,,,•

Artículo 5.° Al Consejo correspopdeu 
ta inspección de todos ¡os establecin’"'n 
enseñanza y de todas las In8titucion, 1' e 
les de España por delegación del Mmis y 
Instrucción pública. . ..H je

Artículo 6.°’ El Consejo estará as'su h  
dos Secretarías, una técnica y otra admu. r0 
va. Esta se hallará integrada por un l'." .^¡oo 
delegado de cada Sección y un asesor P 
de la Asesoría del Ministerio, un Je*0 ' '((,¡uak 
ción y el personal administrativo q00 ‘ 
mente la constituyen. Esta Secretaría, a 
las atribuciones que se le encomienden 
Ley, preparará al Consejo en cada 
me que corresponda, a fin de facilitar m-. . 
ción de los asuntos estrictamente adin 
tivos. , , egp0'

La Secretaría técnica se compondrá < " 
cialistas y traductores y prestará de 
manente al Consejo cuantos servicios m 
tivos, Memoria y notas demande éste ( ’' ' ,t¡(D'

Artículo 7.° Para que la labor de Jas co 
clones docentes y culturales de ^9Pana. ‘v e* 
nocida exactamente por el Ministe- 
Consejo y puedan ambos desarrollar ,n' ' (¡ci- 
yadoptar acuerdos con datos

sos, los Rectores, Directores do Ins 1 ' 0O^ 
culturales y Centros de enseñanza e (.¡r 
res, enviarán semestralmente una 
cunstanciada de la labor que se haya y1 
en el Centro o Institución que 
orden especificará el alcance de estas w <|)Or

Estos datos serán recogidos y ordem11 ^flCío' 
la Secretaría administrativa del Consejo 1 
nal do Cultura, debiendo ol Consejo 
resúmenes anuales sobre todo olio, y P ytfi' 
acordar visitas de inspeción o propon ■ 
género d * medidas. í'nnsej^1'

Artículos.0 El nombramiento de hab^1 
será de libre designación del Gobicrm» 
de recaer en personas dedicadas a l^9. yocrfl8’ 
actividades que conciernan a la Secci 
pon diento a que sea afecto. , ..^ejei'09

Artículo h.° El nombramiento de y 
so hará con destino a Sección dob'rm'm 
el Consejo podrá acordar, en cualqu''y ¡,s|¡Ijid‘ 
to, aquellos cambios de Sección *1 
convenientes para la más eficaz c i ij  
y mejor rendimiento de cada una. .mos- . ¡

El cargo de Consejero durará ti^-'
Consejo será renovable por mitad 1 ■

Articulólo. El Subsecretario y iOh^y j^1I8 
res generales de Primera enseñan^ ^ *' 
Artes y Enseñanzá Técnica Supern'1 ■ ^gtref*1 
de colaborar y mantener un contar y 
con la labor del Consejo Nacional (;ejat¡vg8j 
especialmente en lo referente a y'iu ¡ 
reformas y planes de.estudios, serán 
natos, con derecho a asistir a todas ¡as - 
pero sin percibo de dietas.
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V en yCU Consejo funcionará en pleno
(nin Acc*?ne8- Las sesiones plenarias, en. las 
cion?.*' l 0v,sa/á y unificará la labor fie las Sec 
o ¡ Ls’ *,lridrán lugar cuando lo exija el volumen 
v Portañola de los asuntos y, a lo menos, una 
£Cada quince días.

reuniones de Sección se celebrarán, a lo 
Seccj1^’ U|na.vez Por semana y Sección. Cada 
defco?11 V68,1 Presidente, que presidirá en 
R,j0 0 de Presidente o Vicepresidente del Con-

Ll Presidente tiene como fun- 
te prevista en este Decreto, apar-
Seer, ,a !'lnción directiva sobre el Consejo y su 
la Seo81?3 ídmÍHisitrativa y las que en orden a 
dir io leíar'a técnica se determinan, la de presi 

Al Svs.tis,ones plenarias.
dolco. i.^P^idente, aparte de las funciones 
pet-" 'l.as. y. suptitución fiel Presidente, con- 
ro lah1! 81^1, *os trabajos de las Secciones; pe 
es ? )0,r d°l President • y del Vicepresidente 
a9uél 8,1 y continua colaboración, que 
^'an.i .as*st*r y presidir las Secciones 
deber? .estinie oportuno, y el Vicepresidente 
pensri1? ^1'’ a la‘M plenarias como nexo indis- 
tióii Vi’n Presidirlas, en su caso, por delega

'el 1 residente.
i'iona]" । Presidencia del Consejo Na-
cUan(if “i6 ^u*tnra podrá pedir al Ministerio, 
paPa /\ '* '-onsidere necesario o conveniente 
Uso',.'V'Numeraciones, la ayuda personal y el 
gógip? '^“rial bibliográíico del Museo Peda- 
^liaciA C 3 la ^ecrp-tarí i de la Junta para am- 
ílicion ? Podios y de todas las otras Insti 
eonx) í. Acontes y culturales del Estado, así 
^dist¡ *a SeoGtón de Publicaciones y Es- 
de| M<¡'a.y de los demás Negociados y Secciones 

.lri,sterio.
^ará" A- Él Presidente del Consejo orga- 
^yaV- r^i.men de la labor que dicho Consejo 
íiirHr .real¡%ar durante el verano para ase 
'¡Os. 1 ,nd¡Hpensable continuidad de losservi- 
te dS'i1'0 !'?• El Presidente y el Vicepresiden- 
^.000 n °^SeÍ0 Percibirán anualmente 10.000 y 
Ntulo Tn 'tas' respectivamente, con cargo al ca- 
^io (b t  ar'lAnÍo 4.° del presupuesto del Minis- 

too cr.^ Astrucción pública y Bellas Art -s, co- 
tonto ?<>S ’A representación, compatible, por 
^tofroi ?n Cualqnier sueldo o gratificación que 

i ^ri¡en| A>r otro concepto.
^ciój)11.'ikos Consejeros y Secretarios de 

eñ l .eno percibirán 25 pesetas por se- 
ton, 8S|. '* rnisma forma que actimlmente disfru- 
^i^nto ' 1,10 *a indemnización por desplaza-

1,1 Él Consejo, para el estudio de 
to()nes ^l116 le compoten, so dividirá en Sec 
a div? CUa*eH. a fin de dar sentido orgánico 
"'dhira ' 'SOs aspeotos de la educación y de la 
a^cten’ tintenderáu en los problemas que les

Las S cciónes del Consejo serán 
l p11® rPes:

Ctlela dllrn?,ria’ co» sus derivaciones en la Es
e trabajo, •

II. Segunda enseñanza y enseñanza media de 
carácter técnico y artístico.

III. Enseñanza superior; Universidades, Es
cuelas técnicas profesionales y Centros de inves
tigaciones científicas.

IV. Bellas Artes y Archivos, Bibliotecas y 
Museos, Tesoro Artístico e Histórico nacional, 
Teatro, Escuelas superiores de Bellas Artes, 
Conservatorios y Escuelas de Música.

V. Cultura popular: Radio, Cine, Excursio
nes, Bibliotecas populares, Museos, conferencias 
y cursos, ^tc. Esta Sección se integrará con re
presentaciones de las otras Secciones del Con
sejo.

Artículo 19. Cuando el Consejo lo estime 
conveniente podrá constituir Comisiones espe
ciales >in limitación de tiempo para asuntos con ■ 
cretos y estará asimismo facultado para llamar 
a consulta a personas co npetentjs que no for
men parte del Consejo.

Artículo 20. El Cons< jo podrá proponer al 
Ministro 'a celebración de una asamblea al ter
minar el año académico. De estas asambleas se
rán miembros, en calida<l de Consejeros extra
ordinarios, Profesores de Centros de enseñanza, 
miembros de organismos culturales y elemento 
escolar. Estos Consejeros extraordinarios serán 
elegidos por sus respectivos organismos. Estas 
asambleas, a más de examinar los temas que el 
Consejo les plantee como cuestiones concretas 
a enjuiciar, pueden hacer objeto de delibera
ción y tomar acuerdos sobre cuantas cuestiones 
consideren que de un modo directo y esencial 
afectan a la cultura nacional. Un reglamento 
detallará la composición de esta asamblea.

Por tanto, \
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum- 
PHr- . . . .

Madrid a veintisiete d-agosto de mil nove
cientos ir“inta y dos.— Nmeto Alcalá Zamora y 
Torres.- El Ministro de Instrucción pública y 
IDIIas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.

(Gócela 10 septiembre 1932).

MINISTERIO bE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro do Justicia, de 

aeuardo con el parecer del Consejó de Minis
tros, de conformidad con lo d spuesto en el ar
tículo 47 <le la ley adicional a la orgánica del 
Po'ier judicial y en el 2.° del Decreto de 3 do 
mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Valencia, 
vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Gregorio Azaña, a D. Eduardo Alonso Alon
so, Magistrado de Audiencia, con el haber anual 
de 17 000 pesetas, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia territorial de Zaragoza.

Dado en Madrid a nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.— Niceto Alcalá-
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Zamora y Torre?.— El Ministro de Justicia, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

A propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2." del Decreto de 3 de mayo último,

Vengo en nombrar Presidente de la Audien
cia territorial de Zaragoza, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de I). Eduardo Alón 
so, a D. Gregorio Azaña Díaz, Magistrado de Au
diencia, con el haber anual de 15.500 pesetas, 
que sirve su pinza en la territorial de Valencia.

Dado en Madrid a nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y do?.— Niceto Alcal i 
Zamora y Torres.— El Ministro de Justicia, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 13 septiembre 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 3.279, interpuesto por D. Ignacio Lobera 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Sos del Rey Católico, en expediente con don 
José Lacoste:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y fijar que la distribución de los pro
ductos se haga en la proporción de un 65 por 
100 para el colono y un 35 por 100 para el pro
pietario.

Madrid, *26 de agosto de 1932. —Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Sos del Rey 

Católico.

Visto el recurso da revisión de rentas, númo 
ro 2.792, interpuesto por D a María Laucíu Ma
rín contra fallo del Juzgado de primera ins 
tancia de La Almnnia, en expediente contra 
D.a Teresa Molinero Molinero:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícoh,

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y fijar la rebaja de la renta en un 25 
por 100 de la renta pactada.

Madrid, 26 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia.

Visto el recurso do revisión de rentas, núme
ro 2.202, interpuesto por la Sra. Viuda de don 
Prudencio Sánchez, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Calat lynd, en expediente 
con 1). Camilo Martínez:

Da acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio In resuelto confirmar en 1° | 
das sus partes el fallo del Juez. . „

Madrid, *26 de agosto de 1932. - Francisca.

Señor Juez de primera instancia de Calata}1 1

Visto el recurso de revisión de rentas, mu 
ro 551, interpuesto per la Sm. Viuda de * ;' L 
Rodríguez contra fallo del Juzgado de 9linjoa. 
instancia de Borja, en expediente con D. - 
quín Peyrona: , , je

Oída la Sección de la Propiedad rustica 
la Comisión mixta arbitral agrícola, t0.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
das sus partes el fallo del Juez. _ n-QP0 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—I'ran 1
L. Caballero. .
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, 
ro 580, interpuesto por I). Pedro Brocate c 
fallo del Juzgado de primera instancia í ° 
ja, en expediente con D. Manuel je

Oída la Sección de la Propiedad rustí 
la Comisión mixta arbitral agrícola, , ,0.

Este Ministerio ha resuelto con firmal c 
das sus partes el fallo del Juez. :qCo 

Madrid, 26 de agosto de 1932.-l<rant
L. Caballero. .
Señor Juez de primera instancia de Bm'F- 

t.Gacpla 10 septiemhrej^^^j 

SECCION s e g u n d a !
Núm 3.888. , , 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Revista Anual. — Circular. |t p¡. 
El Exorno. Sr. Comandante Militar de la 

visión, en oficio de ayer, me dice lo siguí* 
«En cumplimiento de lo preceptuado mi 

tíoulo 37 del Reglamento de 27 de hflgel 
1925, para aplicación del I) creto ley d*’ 
relativo al Reclutamiento y Reemplaz0 111 ^-i' 
cito de 29 de marzo de 1924, me .honr(^es() pU' 
girme a V. E. para rogarle qué disponga 
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa p1^ 
el aviso correspondiente, en el que se /. f ^ili' ’ 
que todos los individuos sujetos al a pü 
tar, no presentes en filas, están obligó oCtir 
sar la revista anual durante los meses ‘ erflü' 
bre, noviembre y diciembre próximos; | 
do excite el celo de los Alcaides y Com-1'^ c01)ll' . 
de puesto de la Guardia civil, a fin de <lll^u(Ori 
yuven al mejor éxito, fijándose por laH s¡(j^ | 
dades locales los oportunos edictos en 1| 
de costumbre, al objeto de que por los jjy 
a cumplir estos prec 'ptos reglamen ai j 
pueda alegarse ignorancia. En los exp ^3»! i 
edictos deberán insertarse los artícu o
39, 40, 42 y 44 del Regí imento citado.1- 3

Lo que se hace público en este per10 
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iní?ara 8°neral conocimiento y efectos que se 
‘"'^•esan. • 
i^^goza, quince de septiembre de mil nove- 

nt°s treinta y dos.

El Gobernador, 
Manuel Alvarez-Ugena

SECCION QUINTA

. Núm. 3.909. 
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza. 

el 1,1'^’idencia dictada por esta Alcaldía en 
de ( l0y’. ®c ha acordado celebrar ejerci- 

^co reglamentarios para cubrir 
^ante .'*Za8 vacant$s de guardia municipal de 
^iend9’ COn *la,3er diario de ocho pesetas, 
8üí>as n ° to™ar parte en este concurso las per- 

l.o l'1^ retinan las condiciones siguientes:
iOii dos es,)a“°i 6 hijo o vecino de Zaragoza, 
09»e < ll<)s d® residencia en cualquier época, 
^inal aoreditará con referencia al padrón 

2° ‘ x
!08 treín'9 .e(iad del solicitante no rebase de 
lll8tiHcar-l y CÍnco años' extremo que deberá 

COn cortificación de la inscripción 
d U|t>n ' en el Registro civil, o en su de- 

3.°' ?. a Partida de baustimo parroquial.
4.° ‘^.'^'^r la talla mínima de l‘67O metros 

p¡do corC]e^tar l,uena conducta y no haber su- 
^r8e 11 «ñas, extremos que deberán compro- 
rfoy dé Z ' '^tificación de la Alcaldía el prime- 

9 ^^eción general de Prisionos el se- 
kC£ldo *l(a|lai’se en perfecto estado salud, justi- 
¡ ají?1.1111 rec°nocimiento facultativo que 
jWilida,^, Us® a 1° consignado en el cuadro de 
'‘^rniot ?' '^'e88 Que figura en la ley de Ro-

| ^°8 ' y.Reemplazo del Ejército.
' :ic'os de oposición versarán sobre 

>tur»a„8 dientes:
- .Us Cu fy escritura.
^^tica 10 oPcracioncs fundamentales de la 

r, t)rde°n. f,t’l Rresupuesto municipal.
Oif¿ pr0gramaS municiPale6- *। 11 lies n. ) d estará a disposicióu de los soh- 
Cf, iesdo VH8 oíicinas de la Guardia munici- 

diadela fecha al en que comien- 
i ^8 ¡íh  ~ ■
tj'*'1 han' ^‘"‘oias y documentos acreditativos 
(li arán nn\ ae<)mpañarse a las mismas, se en- 
ty1 Plaz0 in !1 decretaría de la Alcaldía dentro 
ü, del 8j ’Prorrogable de quince días, a con- 

y^cio enl''¡llto al en que se publique este 
«hi i raK07u i Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Manü । septiembre de 1932.— El Al-

SECCION SEXTA

Borja. N.° 3.898.
En cumplimiento de acuerdo de esta M. I. 

Corporación, del día 3 del actual, se hace públi
co que el día 28 del mes en curso, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la Sala Consistorial la su
basta del aprovechamiento de quinientos esté
reos de leñas gruesas y mil quinientos estéreos 
de menudas, encina y coscojo, del monte deno
minado Muela alta y baja, concedido en el plan 
forestal delaño próximo.

Si en la subasta primera no hubiese postor, 
se celebrará otra segunda el día 30 del presente 
mes de septiembre, a igual hora, tipo y condi
ciones.

El pliego de condiciones facultativas, publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
15 de agosto próximo pasado y el de económi
co administrativas, que servirán de base para 
la adjudicación, se halla de manifiesto en la Se
cretaría muicipal.

Borja, a 8 de septiembre de 1932.—El Alcal
de, Isidro Lacleta.

Fuentes de Ebro. N.° 3.893.
Por tiempo de ocho días queda expuesto al 

público, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el reparto de 12.000 pesetas de las invertidas 
en la formación del Catastro de esta villa, por 
jornales y otros gastos entre los propietarios de 
terrenos incluidos en los padrones de los Sindi 
catos de Riegos de las Huertas de Ebro y de 
Ginel, quienes durante dicho plazo pueden for
mular las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Fuentes de Ebro, 14 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, Mariano Berges.

Jarque. N.° 3.889.
El día 25 del actual, y hora de las diez, ten

drá lugar la anbasta para el arriendo de las pe
sas y medidas do uso obligatorio, en esta Casa 
Consistorial, bajo el tipo en alza de 1.870 pese
tas; la cual dará principio el día 1." de octubre 
próximo y terminará el 30 de septiembre de 
1933; el pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Jarque, 14 de septiembre de 1932.— El Al
calde accidental, Romualdo Saldaña.

V * v
El día 25 del actual, tendrá lugar en esta Ca

sa Consistorial, a la hora de las once, la subas
ta de los aprovechamientos de pastos del mon
te Sierra, bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales, 
cuya subasta se hará por cinco años, siendo 
ésta la primera anualidad.

Jarque, 14 de septiembre de 1932.— El Al
calde accidental, Romualdo Saldaña.

Paniza. M." 3.903.
El día 30 del presente mea de septiembre, y 

hora de las once, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la subasta del aprovechamiento de le-
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ñas del monte «Nuestra señora del Aguila», de 
este término municipal, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Paniza, a 10 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Bautista Julián.

Sástago. N.° 3.899.
El día 25 del corriente, a las once de su ma

ñana, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial la subasta de los aprove-. 
chamientos de pastos del monte núm. 90 b. del 
catálogo, por el plazo de cinco años y precio 
de 430 pesetas anuales. Servirá de base para la 
subasta el pliego de condiciones inserto en el 
B. O. de la provincia extraordinario del día 15 
de agosto.

Sástago, 14 de septiembre do 1932. — El Al
calde, Eustaquio Barceló.

Tauste. N.° 3.894.
A las once horas del día cuatro del próximo 

mes de octubre, se admitirán proposiciones, en 
pliego cerrado, por la mesa constituida al efec
to, en el Salón de Sesiones de estas Casas Con
sistoriales, y durante el plazo de treinta minutos, 
para la adjudicación, mediante subasta pública, 
de setecientos cincuenta estéreos de leñas 
gruesas y mil de menudas de limpia de pino, a 
una altura inferior a dos metros, en el monte 
núm. 171 del Catálogo, denopiinado «Alto», de 
este término municipal, en la partida que al 
efecto se señalará, y en una extensión de cin
cuenta hectáreas de terreno, sirviendo de tipo 
a la misma la cantidad de mil pesetas en alza, 
con arreglo a los pliegos de condiciones econó
mico-facultativas, obrantes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán examinarse 
en las horas hábiles de oficina.

Dicha subasta se celebrará con arreglo a las 
prescripciones establecidas en el Reglamento 
para la contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de dos de 
julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 14 de septiembre de 1932.—El Alcal
de, Jacinto Longás.

♦ ♦ ♦
N.° 3.895.

A las diez horas del día cuatro del próximo 
mes de octubre, se admitirán proposiciones, en 
pliego cerrado, por la mesa constituida al efecto, 
en el Salón de Sesiones de estas Casas Consis
toriales y durante el plazo de treinta minutos, 
para la adjudicación, mediante subasta pública, 
de setecientos cincuenta estéreos de leñas grue
sas y mil de menudas, en el monte núm. 171 
del Catálogo, denominado «Alto», en su partida 
llamada «Plana de Muses», y en una extensión 
de cincuenta hectáreas de terreno, de este tér 
mino municipal, sirviendo de tipo a la misma 
la cantidad de mil doscientas cincuenta pesetas 
en alza, con arreglo a los pliegos de condicio
nes económico-facultativas, obrantes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde podrán 
examinarse en las horas hábiles de oficina.

Dicha subasta se celebrará con arreglo a las

prescripciones establecidas en el Regl'C a 
para la contratación de las obras y serví* 
cargo de las entidados municipales de a°‘ 
julio de mil novecientos veinticuatro. 

Tauste, 14 de septiembre de 1932.— - 
calde, Jacinto Longás. 

SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.896.

D. Santiago Mañero Zueco, Juez municipa^ 
Fuendejalón, partido de Borja, en la P 
cia de Zaragoza; . pía-
Hago saber: Que hallándose vacantes 

zas de Secretario propietario y suplente 
Juzgado municipal, y habiendo qn°( tj0 gO 
siertos los dos turnos que marca la P- • ^i- 
de julio de 1930, se anuncian nuevame ^q, 
chas plazas a concurso libre, conforme a 
puesto por el señor Juez de primera in^t¿eD 
del partido y de conformidad a lo dispn 
el Reglamento del Secretariado del an,> ,, 
R. D. de 20 de noviembre de 1920, por. ^1 
de quince días, a partir de la publica*- 
presente edicto en la Gacela de MadTb'1 > fl0|¡. 
t in  Of ic ia l  de la provincia; debiendo 
citantes presentar las infancias doci,nl . ¡ y 
y reintegradas ante este Juzgado mun ¿¡g. 
dar dichos solicitantes cumplimiento a jel 
puesto en el artículo 476 de la ley Orga* 
Poder judicial. o Ifl r6‘

Al propio tiempo se hace constar q11 c()0 
tribución del Secretario tiene lugar b )Uebl0 
los derechos de Arancel, y que 
tiene un censo de población de 1.483 
tes.

Dado en Fuendejalón a trece de rn1!' 
de mil novecientos treinta y dos.— R1 V (jal’1' 
nicipal, Santiago Mañero.— El Secretai 
litado, N. Chueca.

PARTE NO OFICIA^ i

Núm. 3.86«. 
Sindicato de Riegos de Bulbuentc

Para cumplir lo dispuesto en el artu fl 
las ordenanzas de la Comunidad, se c*u'* jC¡ncO 
Junta general ordinaria para el día v 
del corriente, a las cuatro de la tarde-

Caso de no concurrir número sud01® 
tomar acuerdo, tendrá lugar en sega" ‘ 
catoria el día dos de octubre, a la 

Bulbuente, 12 de septiembre de • 
Presidente, Juan Pamiés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


